
SESIÓN ORDINARIA-987-2014 
 

Acta de la SESIÓN ORDINARIA NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, DOS MIL CATORCE 
celebrada a las nueve horas con veinticinco minutos del martes 13 de mayo del dos mil 
catorce, por el Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Presentes, Evelyn Siles 
García; quien preside, Gisselle Gómez Ávalos, Diego A. Morales Rodríguez Rafael López 
Alfaro y Jorge Delgado Castillo, Sancho y Víctor Julio Madriz Obando y Sandra María 
Barboza en calidad de miembros suplentes.  
 
 
 Reglamentariamente hay quórum funcional. 

 

PUNTOS DE LA AGENDA 

I. Lectura y aprobación de las actas anteriores 
II. Visita de Luis Fernando Fallas Fallas. 

III. Revisión de las cápsulas informativas 
IV. Revisión de las fechas de la gira 
V. Nombramiento de miembros de Junta Receptora de Votos 

VI. Informe de la gira a San José, Acosta, Desamparados y Puriscal 
VII. Correspondencia 

VIII. Asuntos varios 

Se aprueban los puntos de la agenda. 
 

ARTÍCULO I. Lectura y aprobación del acta 985-2014 y acta 986-2014 

Se da lectura de las actas de las sesiones 985-2014 y 986-2014. 

Se acuerda 

Aprobar las actas anteriores. 

ARTÍCULO II. Visita del señor Luis Fernando Fallas Fallas, Coordinador-PPMA 

Considerando 

a. Lo conversado sobre la propuesta de la metodología para el debate electoral 
universitario de este Tribunal y el PPMA. 

Se acuerda 



1. Solicitar al señor Luis Fernando Fallas envíe a este Tribunal la propuesta para la 
metodología del debate electoral universitario. 
 

2. Convocar a las personas candidatas y al señor Luis Fernando Fallas Fallas a las 
9:30 para exponer la metodología que se va a seguir del debate electoral 
universitario el lunes 19 de mayo a las 10:00.  
 

3. Convocar a los compañeros de Audiovisuales encargados del debate electoral 
universitario el lunes 19 de mayo a la 1 y 30 para revisar la metodología. 
 

4. Comunicar a los medios de comunicación institucional para que trasmitan el 
debate electoral universitario, Ondauned,  Audiovisuales  y Videoconferencia. 
 
 

ARTÍCULO III. Revisión de las cápsulas informativas 

Se hace lectura y  revisión de las cápsulas informativas del TEUNED, propuesta por la 
señora Gisselle Gómez Ávalos. 

Se acuerda 

1. Difundir los mensajes de las cápsulas informativas. 

 

ARTÍCULO IV. Revisión de las fechas de las giras a Centros Universitarios. 

Revisión de la posible fecha de la gira para el CEU de Heredia, Pavón y lo de La 
Reforma. 

Considerando 

a) Lo conversado con el señor Juan Pablo Calderón Camacho donde expresa que la 
visita electoral programada  en la Reforma queda mejor un sábado. 

b) Que se tuvo que reprogramar la visita electoral de Heredia, debido a que ese día 
estaban en pruebas escritas. 

c) La solicitud de las personas estudiantes de Pavón para  que lleguen las personas 
candidatas. 

Se acuerda 

1. Comunicar al delegado de Juan Pablo Calderón Camacho que la visita electoral a la 
Reforma queda para el sábado 14 de junio a las 10 de la mañana y al delegado de 



Heredia, Maximiliano Ramírez Solano que la fecha para la visita electoral  al CEU de  
Heredia será en la a las 3:00 de la tarde. 
 

2. Comunicar al delegado de la Subsede de Pavón, Esmilsa Sevilla Ávila que la fecha 
para ir a Pavón será miércoles 4 de junio a las 5:00 de la tarde. 
 

3. Comunicar a las personas candidatas los cambios de las giras electorales. 
 

4. Incorporar los cambios de las giras al calendario electoral que se encuentra 
publicado en la web. 

 

Se retira de la sesión la compañera Sandra María Barboza.  

Se hizo un receso de la sesión a la 1 de la tarde.  La sesión se reinicia a las 2 de la 
tarde. 

ARTICULO V. Nombramiento de miembros de Junta Receptora de Votos 

El acuerdo tomado en sesión 975-2014, Art. V, celebrada el martes 01 de abril de 
2014 donde se realizan nombramientos de Juntas Receptoras de Votos para la elección 
del próximo viernes 20 de junio de 2014. 

Considerando 

a) El correo electrónico enviado por Cinthya Brenes Sánchez, Cédula: 3-0387-0022, 
funcionaria de la Dirección de Extensión Universitaria. 

 
b) También la señora Gisselle Gómez Ávalos,  expresa la intensión que le manifestara 

de forma oral el señor Rafael Mendoza Ruiz, Cédula 5 197 060, Oficial de Seguridad 
de formar parte de las Juntas Receptoras de Votos.  

Se acuerda 

 
1. Nombrar a los señores Cinthya Brenes Sánchez, Cédula: 3-0387-0022 y señor 

Rafael Mendoza Ruiz, Cédula 5-197-060. 
 

2. Comunicar el punto 1 a los nuevos miembros de mesa y citarlos para la 
capacitación. 
 

3. Incorporar las personas nombradas en la distribución que se realizó de las mesas 
de votación de la Sede Central. 

 
 
 
 



 

ARTÍCULO VI. Informe de la gira a San José, Acosta, Desamparados y 
Puriscal. 

En el CEU de San José la actividad se comenta sobre las dos incidencias que se 
presentaron. 

En el CEU de Acosta la actividad transcurrió con normalidad y sobresalió la 
participación activa de estudiantes quienes aprovecharon el momento para realizar sus 
preguntas y comentarios. 

En el caso del CEU de Desamparados la actividad también transcurrió con normalidad.  

Considerando 

a) La incidencia presentada en el Centro Universitario de San José. 
 

b) La consulta realizada por las personas candidata Marlene Víquez y la señora Rosa 
María Vindas, sobre las visitas que se están realizando a las dependencias, 
específicamente la que el señor candidato informó que había realizado con un 
grupo de estudiantes. 
 

c) El artículo 94 del Reglamento Electoral donde se regula lo relacionado con la visita 
de las personas candidatas que a la letra dice, Sobre la reuniones en Oficinas. Toda 
Oficina de la UNED recibirá por intermedio de su jefatura en igualdad de 
condiciones en horas hábiles a cada candidato que lo solicite para efectos de 
informar sobre sus proyectos y propuestas. 
 

Se acuerda 
 

1. Solicitar a las personas candidatas doña Rosa María Vindas Chaves y don Luis 
Guillermo Carpio Malavasi informen a este Tribunal la agenda que han tenido y 
tendrán de visitas a las dependencias. 
 

2. Comunicar a las personas jefes de oficina se ajusten a lo establecido en el 
Reglamento Electoral, artículo 94,  en relación con las visitas que realicen las 
personas candidatas a sus dependencias, promoviendo la igualdad de 
condiciones en horas hábiles a cada persona candidata que lo solicite para 
efectos de informar sobre sus proyectos y propuestas. 
 

3. Publicar en la página web de este Tribunal las visitas que hacen las personas 
candidatas. 
 

4. Comunicar a las personas candidatas el punto 1 de este acuerdo. 
 
 
 



 

ARTÍCULO VII. Correspondencia 

1. Se da lectura de correo enviado por doña Marlene Víquez Salazar, el 7 de abril, 
2014 donde solicita se le  indique o defina con claridad, en qué espacios o lugares 
de cada de manera que se garantice además de la equidad entre las candidatos y el 
candidato, que estos materiales de propaganda no serán sustraídos por personas no 
autorizadas.  

Se acuerda 

1.  1. Informar a las personas candidatas que los espacios para colocar afiches 
son los siguientes: pizarras de las diferentes escuelas, algunas columnas 
estratégicas que se encuentren en los edificios A, B y C, casa aledañas, 
Posgrado. 

 

2. Se da lectura de correo enviado por Francisco Rosales Quesada, presidente del 
Tribunal Electoral Estudiantil (TEEUNED) el jueves 10 de abril donde solicitan que la 
fecha de elecciones para los Representante Estudiantiles ante la AUR sea el mismo 20 
de junio, día de la elección para la Rectoría, en  Monteverde, San José, Buenos Aires, 
Osa, Alajuela, Heredia y Pavón. 

Se acuerda 

2.1. Otorgar el permiso al TEEUNED para que realicen la elección el mismo día de la 
elección a la Rectoría y en los mismos espacios del TEUNED de los Centros 
Universitario y Sub-sedes arriba mencionados. 

2.2.  Convocar a los miembros del TEEUNED a una reunión de este órgano el martes 
20 de mayo a las 11:00 para ver el tema de la logística para el día de las elecciones. 

2.3. Enviar al TEEUNED, el padrón del sector estudiantil que se utilizó en las elecciones 
pasadas. 

2.4.  Comunicar el acuerdo 2.2. a los miembros del TEEUNED. 

 

3. Se da lectura del correo enviado por doña Marlene Víquez Salazar el  martes 22 de 
abril, jueves 24 de abril, el viernes 25 de abril, el lunes 28 de abril,  sobre la 
comunicación de visitas.  

 
• El miércoles 23 de abril, visitó el grupo de compañeros de seguridad a cargo del 

compañero [Rodolfo]. 
• El vienes 25 de abril, 2014, a las 10 de la mañana, visitó el personal de la 

Oficina de Recursos Humanos. 



• El 24 de abril, 2014,  a las 10 a m visitó el personal de la DTIC. 
• El viernes 25 de abril a las 7 am, visitó el grupo a cargo de [Aladín]. 
• El viernes 25 de abril, por sugerencia suya, visitó  el grupo a cargo del 

compañero [Randall] Flores a las 6 pm. 
 

• El 28 de abril, 2014,  a las 2 pm  visitará la Dirección de Extensión 
Universitaria. 

 
• El domingo 27 de abril, a las 6 pm. visitó el grupo a cargo del compañero Denis 

Ramírez 
 

• El 22 de abril, 2014, visitó a las 7 am con un primer grupo de los Guardas y  9 y 
30 am con el personal de OFIDIVE. 
 
• El miércoles 23 de abril, 2014,  visitó  7 am con un segundo grupo de los 

Guardas, a las 2) 10 am Videoconferencia. Y 3) 2 pm con el personal del PACE. 

• Por este medio informo que el día de hoy 3) 2 pm con el personal de Almacén 
General. 
 

Se acuerda 

3.1. Tomar nota sobre la información enviada. 

 

4. Se da lectura del correo enviado por doña Marlene Víquez Salazar el jueves 24 de 
abril donde  solicita el padrón electoral del sector de profesores tutores con el 
respectivo correo electrónico. 

Se acuerda 

4.1.  Dejar en constancia que dicha solicitud fue atendida previamente por este 
Tribunal y que dicho padrón se envío a las tres personas candidatas. 

 

5.  Se da lectura del correo enviado por el señor Randall Gutiérrez, coordinador de 
proyectos de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) del 
jueves 24 de abril a este Tribunal donde solicita se le informe si hay observaciones a 
los requerimientos que se encontraban a prueba y donde informa que el señor Minor 
Quesada Grosso es el nuevo analista que colaborará con las aplicaciones del TEUNED 
en una jornada de medio tiempo. 
	  

Se acuerda 

5.1. Tomar nota de la información enviada. 

5.2.  Informar al señor Randall Gutiérrez que debido a actividades que han 
sobrepasado a este Tribunal en relación con el proceso electoral  convocado no 



hemos podido atender las observaciones.  En cuanto hagamos las pruebas 
correspondientes estaremos comunicando las observaciones. 

 6.  Se da lectura del correo enviado por el señor Marino Sánchez Ramírez el jueves 24 
de abril  donde consulta sobre algunos aspectos relacionados con los 
requerimientos del sistema de administración de elecciones.  Puntualmente 
pregunta: 

• Es necesario llevar un histórico de los miembros de mesa, de modo que se 
pueda consultar los miembros de mesa asignados a elecciones pasadas (por 
ejemplo para basarse en ellos para la asignación de los nuevos miembros)? 
 

• Es necesaria la asignación de la fecha de la segunda ronda en la pantalla de 
creación de elecciones? 

 
• Debería incluirse un estado para las elecciones de manera que se pueda llevar 

control de cuales procesos electorales ya finalizaron, cuales están curso y 
cuales están planeación? 

 

Se acuerda 

6.1. Indicar al señor Marino Sánchez Ramírez que es necesario llevar un histórico 
de las personas miembros de mesa. Que es necesaria la asignación de la fecha 
de la segunda ronda en la pantalla de creación de elecciones y que es 
necesario incluir un estado para las elecciones de manera que se pueda llevar 
control de cuales procesos electorales ya finalizaron, cuales están curso y 
cuales están planeados 

6.2. Comunicar el acuerdo 6.1. al señor Marino Sánchez Ramírez. 

 

7.  Se da lectura del correo enviado por doña Vilma Peña Vargas, domingo 27 de abril 
donde felicita al Tribunal por el gran esfuerzo en el uso del lenguaje inclusivo en 
esta campaña. 

Se retira de la sesión la compañera Evelyn Siles y el compañero Diego A. Morales. 

 

Se acuerda 

7.1. Tomar nota y agradecer la felicitación 

 

8. Se da lectura enviada por doña Rosa María Vindas Chaves viernes 25 de abril donde 
solicita que este Tribunal se pronuncien el tema de la beligerancia política. 

Se acuerda 



8.1. Trasladar la consulta al asesor legal del TEUNED para que emita un dictamen 
en relación con la beligerancia política en la UNED para el lunes 19 de mayo. 

8.2. Solicitar el dictamen para la siguiente sesión. 

 

9. Se da lectura del correo recibido de  Sonia Fallas Hidalgo donde  comunica se 
suspende el debate promovido por la ECSH, que estaba previsto para el 28 de abril a 
las 5:00pm.   
 
 

Se acuerda 
 

9.1. Tomar nota de la suspensión del debate promovido por la ECSH. 
 
 
10. Se da lectura del correo enviado por don Luis Guillermo Carpio Malavasi, el 30 de 

abril donde manifiesta su no satisfacción al acuerdo de la sesión ……..comunicado 
por este Tribunal. 

 
Se acuerda 

 
10.1.  Tomar nota del correo enviado por el señor Luis Guillermo Carpio Malavasi. 

ARTÍCULO VIII. Asuntos varios 

Queda pendiente para la próxima sesión 

Se suspende la sesión a las 17:00 p.m. 

Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión ordinaria 987-2014, visible  del folio 28 al 
folio 36 del Tomo 11 del libro de actas del Tribunal Electoral Universitario de la UNED.	  

 


